
 
 
  

  BLURADIO: "Bre-B: si ya había registrado una llave en su banco para pasar
plata, ¿debe volver a registrarla?"  

  
  
  

El artículo de BLURADIO señala "Desde hoy millones de colombianos podrán hacer la inscripción de su
llave a través de la aplicación de su banco..."
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